
CONCEJO MUNICIPAL

Sunchales,22 de Abril de 1.996.-

El Concejo Municipal de Suncha1es,sanciona la siguiente:

o R D E N A N Z A

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ej~
cutivo Municipa1,a consideraci6n de este Cuerpo Legislati-
vo,manifestando la necesidad de la Cooperativn Limitada de
Electricidad y Servicios-Anexo Tacural-de remodelar la li-
nea de Media Tensi6n 33 KV que se inicia desde la Subesta-
c i ó n del él Em p r e s él Pro v :L n e i.él 1 ele 1él En e r g ia y s e t; r ~I s 1élel él
por el lado este de calle G~emes y Grnl.Pélz,hasta Ruta Na-
cional 34,y;
CONSIDERANDO:

Que el crecimiento de la Producción Ag ro pe c u n r La He -

gional trajo a pa re j a da un incremento en la c a pa c Ld a d eléc-
trica instalada con el consiguiente aumento de voLllntcn c:ner
gético a entregar;

Q u e él los fin e s ele s o por ta r e 1 i n e r e m e 11 to C 11 e r g é t I.c o él

entregar es necesario remodelar las actuales L'í nca s do t ran s
porte de fluido el~ctrico;

Que,con el prop6sito de brindar un mej or s c r v í cí o él

los usuarios de nuestro distrito rural,la Cooperativa Limi
tada de Electricidad y Servicios - Anexo Tacural,tiene prQ
yectado remodelar la linea de transporte de fluido eléctri
co;

Por todo lo expuesto,el Concejo Municipal de la
dad de Sunchales,dicta la siguiente:

ciu-

i I

Art.lº) Autorícese a la Cooperativa Limitada de Electrici-

O R D E N A N Z A

dad y Servicios-Anexo Tacural-a remodelar la linea
de Media Tensi6n 33 KV que sale de la Suhcstaci6n
transformadora de la Empresa Provincial de la Encr
gia y corre por calle G~emes-Gral.Paz por su
este entre San Juan y Ruta Nacional 34.-

lado
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Art.2º) Establécese que los trabajos serán por exclusiva
cuenta y cargo de la Cooeprativa,debiendo cumpl~
mentar con la normativa municipal vigente en cuan
to a trabajos en la via pGblica.-

Art.3º) ~Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación,comuniquese,publiquese,archivese
y dése al R.de R.D. y 0.-
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo
Municipal de Sunchales,a los veintidós
días del mes de Abril del año mil nove-

al R. de R. D. Y O.
Art. 4to.) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése

Ing, HECTOR L MINARI
SE' - s r >."10 o GOBIE"NO
"UN1CIPALlDAD OE SUNCHA1..ES

SUNCHALES, 26 de abril de 1.996.-
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-Dr. OSCAR A. TR1NCHI
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